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5 SERVICIOS 
 
“Yo planté, Apolo regó, pero es Dios quien dio el crecimiento; de tal modo que ni el que 
planta es nada, ni el que riega, sino el que da el crecimiento, Dios” (1 Cor 3:6-7) 
 

 
A través del Área de Servicios se completa la acción pastoral de la parroquia. Se recogen 
en ella principalmente los órganos de consulta de la parroquia, que sirven a la 
comunidad y a su párroco para que las decisiones que se adopten sean las más 
convenientes y adecuadas, después de escuchar a la feligresía, a los responsables de las 
actividades pastorales, llevarlo a la oración y compartirlo con los miembros del ‘Consejo 
parroquial’ o de la ‘Permanente del Consejo’. Los responsables de las diversas 
actividades pastorales se reúnen en el ‘Sínodo Parroquial’ para profundizar en la unidad 
a la que estamos llamados en nuestra actividad pastoral. Abiertos a la realidad de las 
necesidades de nuestra parroquia, escuchamos en oración al Espíritu Santo y lo 
ponemos en práctica a nuestra actividad pastoral. 
 
En este área se incluye ‘Despacho parroquial’, ‘Consejo económico’ y ‘Comunicación’, 
que a su vez trasladan su opinión y llevan a efecto las decisiones que se adoptan a nivel 
parroquial. 
 
Como consecuencia del relevo en la dirección de la parroquia, este curso 2024-2025 se 
recompuso el Consejo Pastoral, la Permanente del Consejo Pastoral y el Consejo 
económico. 
 
En marzo tuvo lugar la visita pastoral del Arzobispado a nuestra parroquia, lo que 
repercutió tanto en la primera reunión del consejo parroquial como en las diversas 
reuniones de organización con las demás parroquias. 
 
La preservación, adaptación y transformación de los espacios parroquiales es también 
un aspecto importante, que se materializa a través de los servicios que prestan 
‘Mantenimiento’ y ‘Orden y Concierto’. Los voluntarios de estos servicios ponen su 
trabajo y su buen hacer al servicio de las necesidades de Santa Agnès, haciendo realidad 
las ilusiones de los diferentes retos y proyectos que van surgiendo a lo largo del año. 
Este curso se realizaron dos importantes mejoras: la finalización de los confesionarios y 
las obras del Taller de la Santa Cruz. 
 
En el apartado de las peregrinaciones, la convocatoria del Jubileo de la Esperanza por 
parte del papa Francisco llevó a la parroquia a organizar dos importantes 
peregrinaciones a Roma a finales de julio y primeros de agosto: primero con 
universitarios y después con los jóvenes profesionales. Por otra parte, a inicios de curso 
tuvo lugar la segunda peregrinación a Lourdes junto con la Hospitalitat de Lourdes, 
actividad esta que se llevó a cabo en el marco de la acción social de Santa Agnès. 
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5.1 CONSEJO PASTORAL 
 
A. Objetivo de la actividad 

 
Tal y como señala el Código de la Iglesia Católica (canon 515), la parroquia es una 
determinada comunidad de fieles constituida de modo estable en la Iglesia 
particular, en el caso de Santa Agnès la Archidiócesis de Barcelona, cuya cura 
pastoral, bajo la autoridad del Obispo diocesano, se encomienda a un párroco, como 
su pastor propio, en nuestro caso Mn José Ramón Pérez. 
 
Dispone el Código de la Iglesia Católica (canon 536) que, si es oportuno, a juicio del 
Obispo diocesano, oído el consejo presbiteral, en cada parroquia se constituirá un 
consejo pastoral, que preside el párroco y en el cual los fieles, junto con aquellos que 
participan por su oficio en la cura pastoral de la parroquia, presten su colaboración 
para el fomento de la actividad pastoral. El consejo pastoral tiene voto meramente 
consultivo y se rige por las normas que establezca el Obispo diocesano. 
 
En Santa Agnès el Consejo Pastoral se reúne con una periodicidad de entre dos y tres 
veces al año y en él además de informar de la marcha del curso se somete para su 
evaluación y opinión de carácter consultiva la realización de proyectos que exceden 
del día a día de la actividad pastoral de la parroquia, así como las cuentas anuales de 
la Parroquia. 
 

B. Personas que participan en el desarrollo de la actividad pastoral 
 
En la actualidad al Consejo Pastoral se convoca a los presbíteros, los miembros del 
consejo de asuntos económicos, el secretario y los responsables de las áreas 
pastorales, un total de 19 personas. 
 
Las convocatorias se hacen por medio de WhatsApp, facilitándose previamente el 
orden del día de la reunión. 
 
A la primera reunión asistieron 15 miembros del Consell Pastoral y a la segunda 12 
miembros. 
 

C. Responsables 
 
Los responsables del Consejo Pastoral son los siguientes: 

 Mn Beto Sols (párroco) 

 Xavier Gambús (responsable del consejo de asuntos económicos) 

 Antoni Alsina (secretario) 
 

D. Calendario y actividades durante el curso 
 
Durante el curso 2024-20245 el Consell Pastoral se ha reunido dos veces. 
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La primera reunión tuvo lugar el 26 de noviembre de 2024. En ella se dio la 
bienvenida a Mn Beto como nuevo párroco, que dirigió unas palabras al consejo 
pastoral. A continuación, se leyó y se aprobó el acta del último consejo, se comentó 
sobre la situación económica y el estado de cuentas de la parroquia, se habló del 
proyecto de jóvenes profesionales de la parroquia y de comunidades pastorales a 
nivel de arciprestazgo y sobre la necesidad de implicar a la feligresía en la actividad 
pastoral de acción social, interviniendo cada uno de los miembros del Consejo. Por 
último, por parte de Mn Beto Sols y de Gustavo García se expuso la idea de proyecto 
de Capilla del santísimo, de confesionarios y sobre los próximos pasos 
 
La segunda reunión tuvo lugar el 3 de marzo, en el marco de la visita pastoral del 
arzobispado. En ella se pudo compartir con Mons. Abadías los proyectos y las 
ilusiones de la parroquia. 
 

E. Presupuesto de la actividad 
 
Esta actividad carece de presupuesto. 
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5.2 SINODO PARROQUIAL 
 
A. Objetivo de la actividad 

 
Al igual que en el Código de la Iglesia Católica se recoge la figura del Sínodo 
Diocesano (asamblea de sacerdotes y de otros fieles escogidos de diócesis que 
prestan su ayuda al obispo para bien de toda la comunidad diocesana, cánones 460 
a 468), el impulso dado por el Sínodo de la Sinodalidad a iniciativa del Papa Francisco 
nos llevó a convocar desde el año 2019 a todos los coordinadores de actividades 
pastorales para abordar el proceso sinodal dentro de la parroquia: escuchar, 
discernir y actuar. 
 
Al concluir el curso, el grupo se constituye como Sínodo Parroquial, con vocación 
permanente para impulsar la acción sinodal de toda la acción pastoral de Santa 
Agnès. 
 

B. Personas que participan en el desarrollo de la actividad pastoral 
 
Se convoca al Sínodo Parroquial a los miembros del Consejo Parroquial y a todos los 
coordinadores de las actividades pastorales de Liturgia, Evangelización, Discipulado, 
Acción Social y Servicios, en total a 88 personas en este curso 2024-2025. 
 

C. Organización del Sínodo Parroquial 
 
Las reuniones del Sínodo Parroquial se convocan por medio de un chat de WhatsApp 
creado con este fin. A través del chat se comunican las propuestas y los documentos 
que se elaboran. 
 
La vocación del Sínodo Parroquial es reunirse al menos dos veces al año, promover 
la dinámica sinodal de escuchar, discernir a la luz de la oración lo que el Espíritu 
Santo nos pide en cada momento, tomar las decisiones oportunas para crecer juntos 
y llevarlas a cabo a través de cada una de las actividades pastorales.  
 

D. Responsables 
 
El responsable de impulsar la dinámica del Sínodo Parroquial es Miguel Vidal-
Quadras. Marisa Ulloa se encarga de organizar la cena y el grupo Misión-Visión cierra 
el objeto de la reunión y los temas que se abordarán.  
 

E. Calendario y actividades durante el curso 
 
Durante el curso 2024-2025 el Sínodo Parroquial se ha reunido una vez debido a que 
en el mes de octubre se llevó a cabo la sustitución del párroco de Mn José Ramón 
Pérez por Mn Beto Sols y fue preciso centrarse en el traspaso de las funciones y 
servicios pastorales de la parroquia de forma individual y por cada uno de ellos. 
 



 

 111 

El 1 de julio se 2025 se convocó al Sínodo parroquial con el lema ‘Mirad que voy a 
hacer cosas nuevas”, inspirado por el pasaje de Is 43:19. 
 
 

F. Personas a las que se ha dirigido la actividad 
 
La acción del Sínodo Parroquial tiene como finalidad escuchar y llegar a toda la 
feligresía de la parroquia y a las personas a las que alcanza su acción pastoral a través 
de quienes llevan la responsabilidad del servicio en las diversas actividades que 
conforman cada una de las áreas de la acción pastoral de Santa Agnès. 
 
A la reunión del 1 de julio asistieron 54 personas y se montaron 7 mesas. 
 

G. Presupuesto de la actividad 
 
Más allá del coste de las cenas del Sínodo Parroquial, que asume el presupuesto de 
la parroquia, la actividad del Sínodo Parroquial no requiere de presupuesto propio. 
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5.3 PERMANENTE DEL CONSEJO 
 
A. Objetivo de la actividad 

 
Desde el curso 2020-2021 la parroquia cuenta con un grupo reducido de personas 
con responsabilidad en la actividad pastoral que se reúne periódicamente y toma 
decisiones de manera ágil sobre las diversas cuestiones que van surgiendo, tras 
valorar las propuestas y situaciones que van surgiendo y los documentos 
pertinentes. Las reuniones tienen han tenido lugar con una periodicidad de una vez 
cada tres o cuatro semanas y permiten dar respuesta a las cuestiones que van 
surgiendo de forma ágil y eficaz. 
 
Se trata de un organismo informal y con carácter ejecutivo que tiene como misión 
apoyar la actividad pastoral, escuchar las diferentes propuestas, aprobarlas en su 
caso y transmitirlas para que se lleven a cabo. 
 

B. Personas que participan en la Permanente del Consejo 
 
Durante el curso 2024-2025 han formado parte de la permanente del Consejo las 
siguientes personas: 

 Mn Beto Sols 

 Xavier Gambús 

 Antoni Alsina 

 Cristina Cuatrecasas 

 Gustavo García 

 Mauricio Canals 

 Miguel Vidal-Quadras 
 

C. Organización de la Permanente del Consejo 
 
Durante el curso 2024-2025, los miembros de la Permanente del Consejo se han 
reunido de forma regular los miércoles por la mañana de 9:30 a 11 horas entre 
septiembre y octubre de 2024 y los lunes por la tarde, entre 18:30 y 20 horas desde 
noviembre de 2024 y junio de 2025. 
 

D. Responsables 
 
Los cargos de los responsables de la Permanente del Consejo Pastoral son Mn Beto 
Sols, párroco, y Antoni Alsina, secretario. Mn Beto Sols y Mauricio Canals se ocupan 
del área de Liturgia, Mauricio Canals y Xavier Gambús del Área de Servicios, Cristina 
Cuatrecasas y Mauricio Canals del área de Acción Social y Mn Beto Sols y Miguel 
Vidal-Quadras de las áreas de Evangelización y Discipulado. Mn Beto Sols y Gustavo 
García se encargan de todo aquello que tiene que ver con obras y mantenimiento. 
 

E. Presupuesto de la actividad 
 
La actividad de la Permanente del Consejo no tiene presupuesto.  
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5.4 DESPATX PARROQUIAL 2024 
 
El despatx parroquial obre les seves portes al servei de tots els feligresos tots els dimarts 
i dijous de l’any (excepte el mes d’agost i vigílies de festius) de les 18h a les 20h, i en ell 
es poden tramitar diversos serveis com son donatius, intencions de misses, certificats 
de bateig i/o matrimoni, sol·licitud de batejos o casaments, etc. 
 
Durant l’any 2024 es van administrar els següents sagraments a la parròquia: 
 

 Batejos: 71 

 Primeres Comunions: 36 

 Confirmacions: 73 

 Matrimonis: 5 
 
Es van emetre 114 certificats de bateig i es van tramitar 36 expedients matrimonials. 
 
Pel que fa als expedients matrimonials, facultat exclusiva dels sacerdots de la parròquia, 
és convenient demanar cita prèvia per evitar viatges en va. 
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5.5 ÀREA ECONÒMICA 2024 
 
L’àrea econòmica de la parròquia controla les despeses i els ingressos que el dia a dia 
genera a casa nostra, i es responsabilitza de fer el seguiment ja sigui pel manteniment 
dels edificis com per l’obra social i d’altres activitats com per exemple el Casal d’Estiu, 
l’Acció Social, o els recessos d’EMAUS. 
 
També es responsabilitza d’informar a Hisenda dels donatius rebuts amb caràcter 
irrevocable, per tal de que el donant ho pugui deduir de la seva declaració de renda en 
virtut de la legislació vigent en cada moment. A tals efectes cal recordar que precisem 
conèixer una sèrie dades personals dels donants (DNI, Adreça, @mail) que son tractades 
amb absoluta confidencialitat. 
 
Pel que fa al resultat econòmic de l’any 2024, ha estat força satisfactori. 
 
Hem registrat uns ingressos de 225.150,37 euros, amb un lleuger decrement en relació 
a l’any anterior, amb la següent procedència: 
 

 Ingressos per serveis (Catequesi, Esplai, Intencions de Misses, etc.) 25,15% 

 Donatius fixes 9,35% 

 Col·lectes dominicals 25,06% 

 Col·lectes diocesanes (Caritas, Seminari, Domund, Fam, etc.)  9,40% 

 Donatius pro parròquia  22,86% 

 Donatius Càritas parroquial i Obra Assistencial 8,18% 
 
Que s’han distribuït per import de 221.617,83 euros, que s’han gestionat amb força cura, 
generant un superàvit de 3.532,54 euros tal i com s’indica a continuació: 
 

 Consumibles Culte 1,39% 

 Personal laic (sagristà, neteja, seguretat social) 17,59% 

 Subministres i manteniment 11,39% 

 Despeses de funcionament 6,18% 

 Acció Pastoral i Obra Assistencial 32,69% 

 Col·lectes Diocesanes + Aportació al Fons Comú Diocesà 30,76% 
 
Pel que fa referència a l’Obra Social i Càritas Parroquial, cal afegir també els 80.394,85 
euros distribuïts pels voluntaris del grup Acció Social Santa Inés (ASSI), arribant a ajudar 
a més de 10.000 persones. 
 
Els sacerdots i diaques adscrits a la Parròquia reben els seus emoluments amb càrrec al 
Fons Comú Diocesà del Arquebisbat. 
 
Com a conseqüència del canvi de rector, també s’ha modificat la composició del Consell 
Assessor d’Economia que a partir d’aquella data va quedar constituït per Mn. Beto 
acompanyat dels senyors Antoni Alsina, Mauricio Canals, Fc. Xavier Gambús i Luis Miguel 
Rico. Fc. Xavier Gambús continua com a ecònom de la parròquia.  
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5.6 COMUNICACIÓN 
 
A. Objetivo de la actividad 

 
La actividad pastoral de comunicación tiene por objetivo dar a conocer, interna y 
externamente, toda la acción pastoral que tiene lugar en la parroquia de Santa 
Agnès. El objetivo de comunicación es “hacer ruido” mediático de manera 
organizada, sin olvidar de la vertiente evangelizadora. 
 

B. Personas que participan en el desarrollo de la actividad pastoral 
 
Al frente de la comunicación a nivel global este año ha estado Mauricio Canals, pero 
la acción de comunicar se desarrolla gracias a un importante equipo de voluntarios 
en el que todos, con su máxima ilusión, ayudan a que sea posible. 
 
En la gestión de la web este curso han participaron 7 personas: María José Oriol, 
Albert Vidal, Marina Canals, Prisca Ros, Flora Terrel, Tomas Canals y Román Bertran. 
Otro equipo de 2 personas formado por Sofía Pi y Sesé Bertrán se dedica al perfil de 
Instagram y al canal de YouTube. Otros voluntarios ayudan a desarrollar la 
Comunicación de la parroquia según la actividad de que se trate.  
 
Actualmente, se publica un boletín semanal que se envía los sábados a las 14:00 a 
unas 1.100 personas, de las que cada semana más del 50% abren los mensajes que 
se remiten. El perfil de Instagram de la parroquia ha alcanzado los 4.100 seguidores, 
el de Instagram de Acción Social 1.225 seguidores y el canal de YouTube cuenta con 
2.890 suscriptores. 
 

C. Responsable de la actividad 
 
El responsable de la actividad de Comunicación es Mauricio Canals y se espera que 
el próximo curso sea Sesé Bertrán quien lidere la comunicación de la Parroquia. 
 

D. Canales de comunicación y responsables actuales: 
 

 Whatsapp – Mauricio Canals 

 Newsletter semanal – María José Oriol y Prisca Ros (Mauricio y Marina Canals 
proporcionan el contenido) 

 Web – María José Oriol 

 Instagram Santa Inés – Sesé Bertrán y Sofía Pi 

 Instagram ASSI – Sesé Bertrán 

 Youtube – Sesé Bertrán 

 Cartelería exterior (lona fachada, corcho, caballete) – Mauricio Canals y Reinaldo 
 

E. Calendario y actividades durante el curso 
 
Durante el curso 2024-2025, la Web, su boletín e Instagram se han mantenido como 
vehículos de comunicación importantes para saber qué ha pasado y qué sucederá 
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en la parroquia. Cada semana se hace un gran esfuerzo para que todo el contenido 
esté actualizado y que cualquier persona pueda acudir a la Web para estar al día. 
Este curso se ha consolidado y se han mantenido los canales de comunicación.  Los 
esfuerzos se han centrado en relanzar el canal de YouTube donde a día de hoy hay 
más de 220 videos, incluida la homilía dominical, que permite que la pastoral de 
Grupos Pequeños dé contenido a sus reuniones.   
 
La actividad de Comunicación tiene como objetivo también que muchas de las 
consultas que hasta la fecha se realizaban de forma presencial en el despacho 
parroquial puedan resolverse directamente desde la Web. Se sigue trabajando para 
que la coordinación entre la Web, Instagram y la comunicación global de la parroquia 
sea muy estrecha. Desde Comunicación se impulsa conocer los tiempos litúrgicos 
importantes, anunciándose a través de una lona que cuelga de la fachada de la 
parroquia. 
 
Gracias al convenio con la Universidad de la Salle para que sus alumnos realicen en 
la parroquia los créditos que tienen que destinar a obras sociales, este año hemos 
tenido a un alumno. El trabajo de este voluntario se ha centrado en el diseño y 
realización de los boletines mensuales a partir de los semanales para su impresión y 
ver el sentido de que los feligreses que no estén familiarizados con la Web puedan 
consultarlos en papel en la parroquia. Este proyecto ha completado este curso la 
fase de diseño.    
 

F. Presupuesto  
 
Hasta la fecha se ha procurado que esta actividad no suponga un gasto importante 
para la parroquia. En la actualidad, y gracias a la generosa colaboración del 
proveedor con el que se trabaja la página Web y el sistema de boletín semanal, no 
tiene coste.  
 
En el curso 2025-2026 deberían actualizarse y sustituirse algunas de las lonas que se 
han estado utilizando en los últimos años  
 

G. Retos para el periodo 2025-2026  
 
Para el próximo curso el área de Comunicación se pone como meta alcanzar los 
siguientes objetivos: 
 

 Creación de 3 equipos de comunicación: oral, escrita y exterior, y digital. 
o Oral: un responsable se ocupará de que cada domingo y los jueves en 

adoración las personas que se acerquen a la iglesia puedan tener a su 
alcance la información de la parroquia y avisos. Este equipo estará liderado 
por Gabo Bans. 

o Escrita y exterior: una vez al mes el boletín impreso se pondrá a disposición 
de la feligresía en la entrada de la iglesia.  
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Los dos laterales de los corchos se mantendrán bien ordenados con la 
información más importante y calendarizada. También se dará un espacio 
importante al corcho para Acción Social. 

o Digital: 

 General: conseguir que la Newsletter llegue a 1.300 personas, el perfil 
de Instagram a 4.500, el canal de YouTube a 3.200, Instagram de ASSI a 
1.400 seguidores. 

 Instagram ASSI: que haya una mayor coordinación entre Santa Agnès y 
ASSI y que los feligreses sepan que pueden colaborar de muchas 
maneras. Lo más prioritario y urgente es encontrar una persona que 
lidere la comunicación de ASSI (cartelería, calendario e Instagram). 
Idealmente, un equipo formado por un joven y un adulto. En un primer 
momento podría ser una sola persona. Actualmente los dos Instagram 
van muy de la mano y el objetivo es que siga así, utilizando Instagram de 
ASSI para todas las actividades más concretas y semanales/mensuales, 
tales como Servidoras de San José, Operación Kilo, etc., e impulsar los 
ocho voluntariados de manera continua (sin spamear el Instagram de 
Santa Agnès). Se grabarán reels con testimonios en los que se explique 
cómo los voluntarios se han acercado a la Iglesia a través de las 
actividades de voluntariado. 

 Instagram Santa Agnès: desde Instagram Santa Agnès el objetivo este 
curso es promover testimonios e historias de fe para animar nuevas 
vocaciones. El primer reto es dar a conocer que Santa Agnès organiza 
seis retiros desde la parroquia. La propuesta es grabar a un testimonio 
(servidor o caminante) pasado el retiro y colgarlo como reel en Instagram 
(octubre y noviembre). Otra meta es aprovechar grandes 
acontecimientos para dar testimonio vocacional (ejemplo, ordenación 
de Mn Javi Casals como sacerdote, Luis y Arturo como seminaristas, etc.). 
Ir intercalando durante el curso los muchos testimonios de fe (de 
religiosos y laicos) que tenemos. Objetivo: atraer vocaciones. Si son 
vídeos se pueden aprovechar para subirlos al canal de YouTube. 

 Diseño: hasta ahora se ha respetado en gran medida el diseño 
tipográfico de la cartelería con el diseño de estilo marcado por Santa 
Agnès. El objetivo es que todos los carteles tengan el mismo estilo 
tipográfico (exceptuando eventos puntuales con la flexibilidad de 
hacerlo más llamativo y cambiando un poco el estilo: siempre consultar). 
Añadir siempre el logo cuando se organice por Santa Agnès. 
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5.7 ORDEN Y CONCIERTO 
 
A. Objetivo de la actividad 

 
Orden y Concierto forma parte del área de Servicios de la parroquia. Se ocupa de 
que todos los locales disponibles de la parroquia estén en buen estado y cumplan 
las necesidades óptimas, dentro de las posibilidades con las que contamos, para los 
diferentes voluntariados y eventos que se llevan a cabo a lo largo del curso. 
 

B. Personas que participan en el desarrollo de la actividad 
 
Todos los feligreses de la parroquia están invitados a participar y formar parte del 
equipo de Orden y Concierto. También voluntarias/os que participan en eventos 
puntuales de la parroquia. 
 
Durante el curso 2024-2025 se han implicado 19 personas que se han 
comprometido los diversos fines de semana en los que llevamos a cabo nuestro 
voluntariado, según han ido surgiendo las diferentes necesidades y según la 
disponibilidad de cada una de ellas en cada uno de los fines de semana: 

 Ana María Aldama 

 Belén Pérez del 
Pulgar 

 Blanca Dicenta 

 Chantal Sicart 

 Cristina Calbó 

 Coro Querejeta 

 Gemma de Vicente 

 Dolors Viñoles 

 Marcy Barnich 

 María Luisa García-
Jáudenes 

 María Luisa Oliva 

 Marta Rosselló 

 Mercedes de Bistué 

 Mónica Viles 

 Nuria Vidri 

 Pili Monroset 

 Rosa María Gómez 

 Sesé Bertrán 

 Vicky Rodrigo 
 

C. Organización de la actividad 
 
Orden y Concierto dispone de un chat a través del cual se va informando de las 
diferentes necesidades, se aportan ideas para cubrirlas y se acuerda el fin de 
semana en el que se ejecutará según lo acordado.  Con carácter previo, en caso 
necesario, se convoca una reunión con Mn Beto para decidir y concretar las 
necesidades de la parroquia y la manera de cubrirlas. 
 

D. Responsables 
 

Las personas responsables de Orden y Concierto son Mónica Viles y Marta Rosselló. 
 

E. Calendario y actividades durante el curso 2024-2025 
 

Debido a que durante la semana se llevan a cabo diferentes actividades en los 
locales parroquiales y que las personas que forman el equipo de Orden y Concierto 
trabajan fuera de casa, solo es posible llevar a cabo este voluntariado durante los 
fines de semana. Independientemente de los fines de semana de trabajo de 
organización y orden en los locales, durante el curso 2024-2025 se han trabajado 
los siguientes aspectos: 

 Decoración del templo grande en Navidad, alabanzas de Cristo y Pentecostés 
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 Ubicación de nuevo sofá esquinero en la Sala Antoni Tort 

 Ubicación Libros del nuevo Club del Libro 

 Saneamiento paredes y nuevo suelo del Taller de la Santa Cruz 
 

Miembros de Orden y Concierto también han participado activamente en el 
asesoramiento y montaje/desmontaje de los siguientes eventos: 

 Mercadillo de Navidad en colaboración con el Taller de la Santa Cruz 

 Mercadillo Solidario de Primavera organizado por Acción Social 

 Confirmaciones y Bautizos parroquia organizados por Discipulado 

 Mantenimiento general del orden en todos los locales 
 
F. Personas a las que se ha dirigido la actividad 

 
Todas aquellas personas con ganas de dar su tiempo para el bienestar de los demás 
voluntariados de la parroquia. 
 

G. Presupuesto de la actividad (ingresos, gastos y resultados) 
 
Los ingresos de Orden y Concierto provienen principalmente de los Mercadillos de 
Adviento y Navidad. También se ha contado con algunas pequeñas donaciones 
particulares correspondientes a miembros del equipo de Orden y Concierto. 
 

 
 

 
H. Perspectivas Curso 2025-2026 

 
Expansión del nuevo voluntariado de ORDEN y CONCIERTO KIDS destinado a niños 
y adolescentes con discapacidad quienes se responsabilizarán del mantenimiento y 
orden de la Cripta, así como de la jardinería del patio con el fin de que ellos también 
puedan participar activamente de nuestra comunidad parroquial.  La actividad se 
llevará a cabo los lunes y/o miércoles de 17:00 a 18:30 horas bajo la tutela de Blanca 
Dicenta. 
 
Para el curso 2025-2026 se prevé pintar las siguientes salas de los locales 
parroquiales que no ha sido posible realizar en el presente curso: 

 Entrada, incluyendo saneamiento de paredes y techos 

 Sala Intermedia, incluyendo saneamiento de paredes y techos 

 Cocina y Office, incluyendo saneamiento de paredes y techos 
 
Para ello se calcula un presupuesto aproximado de 6.000 euros.
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5.8 MANTENIMIENTO 
 
A. Objetivo de la actividad 

 
La finalidad principal de esta actividad pastoral es atender a las reparaciones y tareas 
de mantenimiento, con el objetivo de que las instalaciones de la parroquia se 
conserven en buenas condiciones. Cuando se presenta una reparación de mayor 
envergadura, se procede a buscar y a contactar con un profesional experto en la 
materia de que se trate. 
 

B. Personas de la parroquia que participan en el desarrollo de la actividad pastoral 
 
La persona de la parroquia responsable de las actividades de mantenimiento y que 
realiza dichas funciones es Manel Diaz, bajo la supervisión del Párroco. 
 

C. Organización de la actividad pastoral 
 
Cuando un feligrés detecta un desperfecto puede dirigirse indistintamente tanto al 
sacristán, Reinaldo Dubán, como a Manel Diaz para explicar el problema que se ha 
detectado. En cada caso, la necesidad de intervenir se evalúa considerando la 
urgencia de la reparación y el presupuesto requerido para llevarla a cabo. Si la 
actuación implica un gasto económico, se solicitará la autorización pertinente antes 
de llevarla a cabo. 
 

D. Presupuesto de la actividad 
 
Esta actividad no cuenta con un presupuesto fijo asignado. Durante el curso 2024-
2025, los gastos derivados de las intervenciones realizadas —principalmente 
pequeñas reparaciones— han superado los 2.500 euros. Esta cifra no incluye los 
honorarios de profesionales externos cuando ha sido necesaria su contratación. 
 

E. Obras de mantenimiento realizadas durante el curso 2024-2025 
 
Las obras de mejora que ha sido necesario acometer durante este año han sido:  

 Finalización de la instalación de los nuevos confesionarios con la colocación de 
los últimos detalles como luces de control de acceso, lámparas de interior, etc. 

 Cambio de cerraduras en la puerta que da acceso a los lavabos de la iglesia y en 
la puerta de entrada a la capilla del Santísimo. 

 Interruptores inalámbricos para la luz del patio. 

 Temporizador de Luces del patio. 

 Interruptor-temporizador de luz presencial en la puerta de la pila bautismal. 

 Extensión 30 cm patas de dos carpas del mercadillo para levantar 2 m de altura. 

 Adecuación y pintura de la vivienda de Mn. José Ramon para pasara ocuparla un 
sacerdote y un seminarista durante este año. 

 Reparación de un escape de los lavabos de hombres. 

 Colocación de toldo plegable en el terrado de los sacerdotes. 

 Reparación de baldosas de la entrada de la Iglesia que estaban levantadas. 
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 Instalación de cables TRS para altavoz en cocina, cripta y dos en la bóveda. 

 Instalación de cable con base para la nevera Coca-Cola, para el horno de la cocina 
y para las cafeteras (esta última instalación no es definitiva). 

 Inicio de la reparación/actualización de la maquinaria del aire acondicionado y 
calefacción del templo, que está realizando una empresa especializada.  

 Inicio de obras de mejora en el espacio que ocupan las personas del Taller de la 

Santa Cruz, obra encargada a un equipo ajeno a la parroquia.  
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5.9 PEREGRINACIONES 
 
A. Objetivo de la actividad 

 
Entendemos por peregrinación un viaje a un santuario o a una población a la que la 
Iglesia nos convoca. se nos con ciudad donde ha vivido un santo– por motivos de. 
Es una ocasión de crecimiento espiritual y de fortalecimiento de la fe, a la vez que 
un motivo de devoción, de petición o de acción de gracias. La peregrinación. Junto 
a los hermanos de fe, en comunidad parroquial, nos ayuda a enfocar nuestra vida 
como una continua peregrinación hacia la casa del Padre, propósito último de todos 
los cristianos. 
 
Cada año la parroquia anima a los feligreses a realizar una experiencia de 
peregrinación, ya sea con motivo de la Jornada Mundial de la Juventud, para visitar 
los santos lugares, venerar a nuestra Madre en uno de sus santuarios, visitar 
Lourdes con la Hospitalitat y acompañando a os enfermos o este año Roma, con 
ocasión del Jubileo de la Esperanza convocado meses antes por el papa Francisco. 
 

B. Personas que participan en el desarrollo de la actividad 
 
La parroquia anima a todos los feligreses a participar en las peregrinaciones que 
tienen lugar durante el curso, en función de la edad y grupos de personas a las que 
se dirigen. 
 
Durante el curso 2024-2025 se han implicado 19 personas que se han 
comprometido los diversos fines de semana en los que llevamos a cabo nuestro 
voluntariado, según han ido surgiendo las diferentes necesidades y según la 
disponibilidad de cada una de ellas en cada uno de los fines de semana. 
 

C. Organización de la actividad 
 
Las peregrinaciones se organizan de forma diferente en función de la actividad. 
 

D. Responsables 
 

La responsabilidad de las peregrinaciones recae en el despacho parroquial y en las 
personas que se designen según corresponda en cada caso. 
 

E. Calendario y actividades durante el curso 2024-2025 
 

Durante el curso 2024-2025 se han organizado tres peregrinaciones: 
 

 Entre la Hospitalidad de la Mare de Déu de Lourdes organiza la  

 Participación en la tradicional peregrinación al Santuario de Nuestra Señora de 
Lourdes en la que participan las diócesis de Barcelona, Sant Feliu y Terrassa 
entre el 26 y el 30 de septiembre de 2024. Ver apartado 4.12. 
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 Jubileo de los jóvenes (jóvenes universitarios) a Roma, del 27 al 4 de agosto. 
Participaron 255 jóvenes a partir de 16 años y universitarios, junto con el grupo 
Esglèsia Jove de la Diócesis de Barcelona. 

 Jubileo (jóvenes profesionales) a Roma, del 1 al 8 de agosto. Participaron 55 
jóvenes profesionales. 

 
En el caso del Jubileo, el viaje fue en autocar y tuvo como motivo participar en el 
encuentro con el Papa Lon XIV en el marco de la celebración del Jubileo de los 
Jóvenes. Fueron días intensos de oración, fraternidad y encuentro con Cristo. 
 
Además de participar en el esperado encuentro con el Papa, el itinerario incluyó la 
visita a diferentes ciudades durante el trayecto, como Siena, Bolonia y Turín, así 
como el Santuario de La Salette. 
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5.10 VOLUNTARIADO 
 
A lo largo del curso hemos contado con la colaboración de un elevado número de 
voluntarios que han participado tanto en el ámbito litúrgico, de evangelización, 
discipulado y acción social. Lecturas en las misas, dirección del rezo del Rosario, 
Operación Kilo, Taller de la Santa Cruz, Servidoras de San José, retiros de Emaús y Effetá, 
en las diversas actividades de catequesis que se lleva a cabo en la parroquia, Edge, 
Lifeteen, cenas Alpha y otros grupos de Pastoral. 
 
Hay que destacar la presencia de un elevado número de voluntarios que de una forma 
u otra participaron en la celebración diocesana de la fiesta de Corpus, ya sea como 
participantes, en las capillas de adoración nocturna, en el velatorio diocesano al 
Santísimo Sacramento en la Basílica de la Sagrada Familia o en la procesión del Corpus 
alrededor del corazón de la ciudad. 
 
En el apartado 4.14 del área de Acción Social se detallarán en particular los datos 
relativos a los voluntarios de esa área. 
 
  



 

 

 

PERSONAS QUE HAN PARTICIPADO EN LAS ACTIVIDADES PASTORALES DURANTE EL CURSO 2024-2025 
 
ACTIVIDAD PASTORAL Responsables Servidores Voluntarios Discípulos Invitados Beneficiarios SUMA         

1. LITURGIA 
       

1.1. Lectores de Santa Agnès                     1               27  
    

              27  

1.2. Música                   -                   4  
    

                4  

1.3. Coro Adoremus                     5               10  
    

              10  

1.4. Acogida y bienvenida                     1               -    
    

               -    

1.5. Pastoral de la Salud y MECS                     5               30  
   

               900              930  

1.6. Sacristía                     1                 1  
    

                1  

1.7. Adoración eucarística diaria                     3  
  

            30  
  

              30  

1.8. Adoraciones de adultos                     1                 6  
 

          200  
  

            206  

1.10. Adoraciones de jóvenes                     5                 4  
 

          296  
  

            300  

1.11. Confraria del Sant Crist de l'Agonia                     1               26  
    

              26  

TOTAL                   23             108                -              526             -                   900           1.534          

2. EVANGELIZACIÓN 
       

2.1. Cenas Alpha                     4               50  
  

          65  
 

            115  

2.2. Emaús hombres                     4             103  
  

          68  
 

            171  

2.3. Emaús mujeres                     4             105  
  

          91  
 

            196  

2.4. Effetá                     8             114  
  

          86  
 

            200  

2.5. Bartimeo                     8             106  
  

          90  
 

            196  

2.6. Convenio Matrimonial                     2               68  
  

        100  
 

            168  

TOTAL                   30             546                -                 -            500                   -             1.046  
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3. DISCIPULADO 
       

3.1. Grupos Pequeños                     1                 8  
 

            68  
  

              76  

3.2. Taller de Oración y Vida                     2                 2  
 

            11  
  

              13  

3.3. Proyecto Amor Conyugal                     2                 4  
 

            40  
  

              44  

3.4. Catequesis de primera comunión                     3                 8  
 

            16  
  

              24  

3.5. Catequesis en colegio                     2                 7  
 

            44  
  

              51  

3.6. Catequesis de adultos                     1                 2  
 

            20  
  

              22  

3.7. Catequesis jóvenes                     2                 2  
 

            12  
  

              14  

3.8. Catequesis Talita                     2                 7  
 

              9  
  

              16  

3.9. Edge Junior                     2               10  
 

            30  
  

              40  

3.10. Edge Senior                     2               15  
 

            30  
  

              45  

3.11. Lifeteen                     2               17  
 

            35  
  

              52  

3.12. Catequesis de jóvenes profesionales                     2                 2  
 

            25  
  

              27  

3.13. Casal de Verano                   17               80  
 

          350  
  

            430  

3.14. Rosario diario (12:30 h)                     2                 2  
 

            10  
  

              12  

3.15. XII horas de Biblia                     1                 1  
 

            78  
  

              79  

3.16 Cinefórum                     1                 7  
 

            48  
  

              55  

3.17 Cub del Libro                     3                 3  
 

            52  
  

              55  

TOTAL                   43             177                -              778             -                     -                955          

4. ACCIÓN SOCIAL 
       

4.1. Operación Kilo                     1                 8             198  
  

               500              706  

4.2. Ropero                     1  
 

               4  
  

               400              404  

4.3. Servidoras de San José                     3                 3               90  
  

            8.800           8.893  

4.4. Foot 4 You                     4                 4               15  
  

               120              139  
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4.5. Corazones fuertes, corazones sabios                     2                 3               30  
  

               163              196  

4.6. Pastoral de prisiones San Dimas                     1  
 

               6  
  

               500              506  

4.7. Taller de la Santa Cruz                     1                 3               30  
   

              33  

4.8. Mercadillo Solidario                     2                 9             198  
   

            207  

4.9. Reyes para todos                     2                 4               25  
  

               162              191  

4.10. Campaña de palmas y palmones                     2                 2                 1  
  

                 30                33  

4.10. Cáritas                     1  
 

               5  
  

               287              292  

4.11 Peregrinación a Lourdes                     3  
 

             14  
   

              14  

4.12. Formación de voluntarios                     3                 5               30  
   

              35  

4.13 Voluntariado de Acción Social 
       

TOTAL                   26               41             646               -               -              10.962         11.649          

5. SERVICIOS 
       

5.1. Consejo Parroquial                     3               19  
    

              19  

5.2. Sínodo parroquial                     1                 6  
    

                6  

5.3. Permanente del Consejo                     1                 6  
    

                6  

5.4. Despacho Parroquial                     1                 3  
    

                3  

5.5. Área Económica                     1                 2  
    

                2  

5.6. Comunicación                     1                 9  
    

                9  

5.7. Orden y concierto                     2               19  
    

              19  

5.8. Mantenimiento                     1                 1  
    

                1  

5.9. Voluntariado 
       

TOTAL                   11               65                -                 -               -                     -                  65          

TOTAL                 133             937             646         1.304          500            11.862         15.249  

 


